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La Confederación ordenó el bloqueo inmediato de capitales del mandatario depuesto y personas
vinculadas por un período inicial de cuatro años. La medida complementa sanciones vigentes desde
2018, no involucra a funcionarios venezolanos en ejercicio y prevé la restitución de los fondos si se
comprueba judicialmente su origen ilegal.
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Suiza bloquea posibles activos de
Maduro para impedir fuga de fondos

RÁPIDA DE REFLEJOS. Suiza dio una señal clara al anticipar el bloqueo a los mo-
vimientos del exdictador, remarcando que, si se detectaran movimientos ilegítimos,
los fondos serían devueltos al Estado venezolano.

l gobierno de Suiza
ordenó el bloqueo
"con efecto inme-

diato" de los posibles acti-
vos en su territorio pertene-
cientes al depuesto presiden-
te venezolano Nicolás Ma-
duro, en una decisión adop-
tada por el Consejo Federal
con el objetivo explícito de
"impedir cualquier fuga de
capitales". La resolución se
inscribe en el marco de las
competencias legales del
Estado suizo para actuar
preventivamente ante la
eventual existencia de bienes
de origen ilícito depositados
en su sistema financiero.

La medida no se limita
exclusivamente a Nicolás
Maduro, sino que alcanza
también a "otras personas
vinculadas a él", según pre-
cisó el Consejo Federal en un
comunicado oficial. No obs-
tante, el gobierno suizo acla-
ró de manera expresa que
"ningún miembro del go-
bierno venezolano en fun-
ciones está implicado" en
esta disposición, delimitan-
do así el alcance personal del
bloqueo patrimonial.

El Ejecutivo suizo subra-
yó que la orden tiene carác-
ter preventivo y administra-

La decisión del Consejo Federal se produce en un con-
texto internacional marcado por la reciente captura de
Nicolás Maduro y de su esposa, Cilia Flores, ambos acu-
sados de "narcoterrorismo" en Nueva York. Según se in-
formó, Estados Unidos concretó la detención tras meses
de ataques a embarcaciones acusadas de narcotráfico, en
una acción presentada por Washington como una "ope-
ración policial".

La intervención estadounidense generó cuestiona-
mientos por parte de numerosos países, que pusieron en
duda su legalidad y el alcance jurisdiccional de la opera-
ción. Este escenario de controversia internacional aporta
un marco de alta sensibilidad política y jurídica a las deci-
siones adoptadas por terceros Estados, como Suiza.

En su comunicado, el gobierno suizo aclaró que el

EL VIRREY. Así se lo apoda al influyente Marcos Ru-
bio, que maneja las relaciones con el gobierno de
Venezuela. Donald Trump no está dispuesto a que
los jerarcas del régimen depuesto levanten cabeza.
Una severa advertencia a la Vicepresidente no pasó
desapercibida por los altos mandos, que son cons-
cientes de que el Presidente de los EE.UU. no duda-
rá en otra vuelta de tuerca sobre el flamante gobier-
no, cuya durabilidad depende de que sepa hacer los
deberes, en tiempo y forma, bajo el celoso control de
Marcos Rubio, al que llaman el Virrey, y bajo cuya
órbita quedó el monitoreo del gobierno venezolano.
Los que saben aseguran que los días están conta-
dos tanto para Diosdado como para Padrino López,
dos de las figuras más controvertidas del ex dictador,
quienes hoy secundan a una Vicepresidente que sabe
que no tiene margen de maniobra.
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bloqueo de activos no está condicionado a la validación
de las acciones judiciales emprendidas por otros países,
sino que responde a su propia normativa interna y a los
principios de prevención del delito financiero.

El Consejo Federal fue explícito al señalar que, "en el
caso de que procedimientos judiciales posteriores reve-
len que estos fondos son de origen ilegal, Suiza se asegu-
rará de que sean restituidos en beneficio de la población
venezolana", remarcando que el principio de restitución
es la finalidad última de la medida.

De este modo, la resolución no solo busca impedir la fuga
de capitales, sino también preservar la posibilidad de que, si se
comprueba su origen ilícito, los activos puedan ser devueltos
conforme a los mecanismos legales internacionales, con un
destino orientado a la población del país afectado.

tivo, y no constituye una sen-
tencia judicial ni una deter-
minación definitiva sobre la
legalidad del origen de los
fondos. En este sentido, ex-
plicó que el objetivo central
es garantizar que eventuales
activos adquiridos de forma
ilícita no puedan ser trans-
feridos fuera del país en el
contexto actual.

La resolución establece
que el bloqueo de los bienes
patrimoniales entra en vigor
"con efecto inmediato" y

tendrá validez "hasta nuevo
aviso" por un período de
cuatro años. Este plazo per-
mite a las autoridades com-
petentes evaluar la situación,
facilitar eventuales procesos
judiciales internacionales y
evitar movimientos financie-
ros que dificulten futuras in-
vestigaciones.

En su fundamentación,
el Consejo Federal indicó
que con esta decisión busca
"asegurarse de que los posi-
bles valores patrimoniales

adquiridos de forma ilícita
no puedan salir de Suiza en
la situación actual".

MARCO LEGAL Y
RELACIÓN CON
SANCIONES
VIGENTES

El bloqueo dispuesto
por Suiza se suma a las san-
ciones ya vigentes contra Ve-
nezuela, aplicables desde
2018, que incluyen distintas
medidas restrictivas, entre

ellas el congelamiento de
activos. Según el gobierno,
esta nueva resolución no re-
emplaza las sanciones exis-
tentes, sino que las comple-
menta dentro de un marco
legal más amplio de preven-
ción financiera.

Las autoridades suizas
precisaron que "los nuevos
bloqueos apuntan a perso-
nas que no han sido sancio-
nadas en Suiza hasta ahora",
lo que indica una ampliación
del espectro de individuos al-
canzados por este tipo de
medidas.

En determinadas cir-
cunstancias, la legislación
suiza permite adoptar me-
didas para impedir la reti-
rada de activos de origen
ilícito depositados en el
país. Estas disposiciones
están orientadas a proteger

la integridad del sistema fi-
nanciero y a evitar que Sui-
za sea utilizada como refu-
gio de capitales de proce-
dencia ilegal.

Con el bloqueo de los
activos, Suiza habilita ade-
más a que las autoridades ju-
diciales de los Estados afec-
tados puedan solicitar asis-
tencia judicial en el marco de
sus investigaciones penales.

Sin embargo, el gobier-
no suizo remarcó que son las
autoridades judiciales del Es-
tado en cuestión las que de-
ben iniciar los trámites pe-
nales necesarios y aportar las
pruebas que demuestren el
origen ilícito de los fondos.
Suiza, en este esquema, ac-
túa como garante de la pre-
servación de los bienes
mientras se desarrollan los
procesos correspondientes.
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